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EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMErIDACIONES y DECISIONES 
APROBADAS POR LA ASANBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

Argelia, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Burundi, Chipre, Egipto, 
Etiopía, Ghana, Guyana, India~ Indonesia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania. Kenya, Liberia, Madagascar, Malasia, Malí. Marruecos, 
Mauricio, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe Siria, Rumania, 

Sri Lanka, Yugoslavia. Zaire y Zambia: proyecto de resoluci6n revisado 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la aplicaci6n de las recomendaciones y decisiones aprobadas 
por la Asamblea General en su decimo período extraordinario de sesiones, 

Teniendo presente la contribución del décimo períOdO extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General en cuanto a destacar la gravedad de los prOblemas que enfrenta 
la comunidad internacional en la esfera del desarme y a identificar las medidas 
conducentes a su solución, 

Convencida de la necesidad de ampliar y profundizar el grado de acuerdo alcan­
zado y mantener el ímpetu logrado en el décimo período extraordinario de sesiones, 

Consciente del amplio interés manifestado por los Estados Miembros en la 
urgente aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas en el décimo 
período extraordinario de sesiones, que hal16 su expresión durante el examen de 
este tema en el trigésimo tercer período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General, 

Resuelta a· alentar la adopción de medidas urgentes para asegurar la aplicación 
de las recomendaciones y decisiones que hicieron suyas los Estados Miembros en el 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones, encaminadas a detener 
la carrera de armamentos, en particular la carrera de armamentos nucleares, y 
proceder al desarme, 
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A 

Reafirmando que las armas nucleares representan la más Erave amenaza para 
la humanidad y su supervivencia y que, en consecuencia, es indispensable proceder 
al desarme nuclear y a la eliminación completa de las armas nucleares, 

Reafirmando también que incumbe a todos los Estados poseedores de armas 
nucleares, en particular aquellos que tienen los arsenales nucleares más impor­
tantes, una responsabilidad especial en el cumplimiento de la tarea de alcanzar 
los objetivos del desarme nuclear, 

Expresando la preocupación y la decepción profundas de la comunidad interna­
cional ante el hecho de que las negociaciones en curso todavía no hayan concluido 
con éxito y de que a~ no se hayan iniciado negociaciones urgentes entre los 
Estados poseedores de armas nucleares, 

l. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares que participan en 
las negociaciones para concertar un tratado sobre la prohibición de todos los 
ensayos de armas nucleares a que presenten el proyecto de un tratado de ese 
tipo al Comité de Desarme en Ginebra, al comienzo de su período de sesiones de 
1979; 

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas a que aceleren sus negociaciones SALT 11 y que transmitan 
el texto de un acuerdo de ese tipo a la Asamblea General con arreglo a la 
resolución 33/ .•• ; 

3. Exhorta a todos los Estados poseedores de armas nucleares a que, de 
conformidad con el párrafo 50 del Documento Final del décimo período extraordi­
nario de sesiones, procedan a la celebración de consultas relativas a una pronta 
iniciación de negociaciones urgentes sobre la detención de la carrera de armas 
nucleares y sobre una reducción gradual y equilibrada de los arsenales de armas 
nucleares y de sus vectore~ dentro de un amplio programa en etapas con plazos 
convenidos, con miras a su 21iminación definitiva y completa; 

4. Pide a los Estados poseedores de armas nucleares que informen a las 
Naciones Unidas en el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
acerca de los resultados de sus consultas y de sus posibles negociaciones. 

B 

Tomando nota con satisfacción de la decisión que la Asamblea General adoptó 
en su décimo período extraordinario de sesiones sobre el fortalecimiento del 
papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme, 

Acogiendo con agrado la decisión de establecer la Comisión de Desarme como 
órgano deliberante de la Asamblea General, con la función de considerar, además 
de las tareas concretas derivadas de las decisiones y recomendaciones aprobadas 
en el décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, los 
diversos problemas en la esfera del desarme y formular recomendaciones al respecto, 
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l. Invita a la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas a que, teniendo 
en cuenta la resolución 33/ ... de la Asamblea General, examine en forma periódica 
los informes y los demás documentos del Comité de Desarme presentados por el 
Secretario General por conducto de la Asamblea General; 

2. Recomienda que en el programa del próximo período de sesiones de la 
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas se incluyan, además del examen de 
los elementos de un Programa de Desarme General como tema prioritario, las 
siguientes cuestiones relacionadas con el desarme: 

i) 	 Examen de los diversos aspectos de la carrera de armamentos, en 
particular la carrera de armas nucleares y el dese.rme nuclear, a fin 
de acelerar las negociaciones encaminadas a la eliminación efectiva 
del peligro de una guerra nuclear; 

ii) 	 Armonización de las opiniones sobre las medidas concretas que habrán 
de adoptar los Estados respecto de una reducción gradual y convenida 
de los presupuestos militares y la reasignacicn de los recursos que 
actualmente se emplean para fines militares al desarrollo económico y 
social, particularmente en beneficio de los países en desarrollo, 
prestando atención a las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General. 

C 

Teniendo presente la decisión que la Asamblea General adoptó en su décimo 
período extraordinario de sesiones de fijar, durante su trigésimo tercer período 
ordinario de sesiones, la fecha del segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, 

Deseando contribuir a la promocl0n y la ampliación de los procesos positivos 
iniciados al sentar las bases de una estrategia internacional de desarme en el 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 

l. Decide convocar un segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme en 1982 en la Sede, Nueva York; 

2. Decide también establecer en su trigésimo quinto período de sesiones 
un comité preparatorio del segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme. 

D 

Celebrando el acuerdo logrado en el décimo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General acerca de la constitución del Comité de Desarme, 

Teniendo presente que el Comité de Desarme se reunirá en Ginebra en enero 
de 1979, 
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l. Invita al Comité de Desarme a que, al determinar sus prioridades y su 
programa de trabajo, tenga en cuenta las prioridades establecidas en el párrafo 45 
del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General y la resolución aprobada en el trigésimo tercer período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General; 

2. Pide al Comité de Desarme que, en su primer p~ríodo de sesiones en 
enero de 1979, realice, con carácter prioritario, negociaciones relativas a: 

i) un tratado sobre la prohibición total de los ensayos co~ armas nucleares; 

ii) un tratado o convención sobre la prohibición total y efectiva del desarro­
llo, la producción y la acumulación de todos los tipos de armas químicas 
y sobre la destrucción de tales armas; 

3. 
anuales, 

Pide al Comité de Desarme que presente a la Asamblea General informes 
o más frecuentes según convenga, y proporcione sus documentos 

y otros documentos pertinentes a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en 
forma periódica; 

4. Decide incluir en el programa provisional del trigésimo cuarto período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Examen del informe 
del Comité de Desarme". 


